
PROCESO ELECTORALPROCESO ELECTORAL
ACUERDO NUM. 37

30/ABRIL/200330/ABRIL/2003

PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONSEJERO ELECTORAL JOSUÉ NOE DEPROPUESTA QUE PRESENTA EL CONSEJERO ELECTORAL JOSUÉ NOE DE  

LA  VEGA  MORALES,  PRESIDENTE  DE  LA  COORDINACIÓN  DELA  VEGA  MORALES,  PRESIDENTE  DE  LA  COORDINACIÓN  DE  

ORGANIZACIÓN  ELECTORAL  PARA  APROBAR  LOS  MODELOS  DE  LASORGANIZACIÓN  ELECTORAL  PARA  APROBAR  LOS  MODELOS  DE  LAS  

ACTAS  A UTILIZAR  EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL  DEL SEIS  DEACTAS  A UTILIZAR  EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL  DEL SEIS  DE  

JULIO DE 2003, Y PARA LO CUAL SE EMITEN LAS SIGUIENTES JULIO DE 2003, Y PARA LO CUAL SE EMITEN LAS SIGUIENTES 

CONSIDERACIONES:CONSIDERACIONES:

PRIMERA: PRIMERA: De conformidad con el artículo 163 fracción Décima octava del CódigoDe conformidad con el artículo 163 fracción Décima octava del Código  

Electoral del Estado, es atribución de este Consejo General, “Aprobar el modeloElectoral del Estado, es atribución de este Consejo General, “Aprobar el modelo  

de las actas de la jornada electoral y los formatos de la documentación electoral”,de las actas de la jornada electoral y los formatos de la documentación electoral”,   

y correlativamente a este precepto el artículo 243 de dicho ordenamiento dispone:y correlativamente a este precepto el artículo 243 de dicho ordenamiento dispone:  

“Las actas en las que se asiente lo relativo a la instalación, cierre de votación,“Las actas en las que se asiente lo relativo a la instalación, cierre de votación,  

escrutinio y cómputo, así como integración y remisión del paquete electoral delescrutinio y cómputo, así como integración y remisión del paquete electoral del  

proceso, serán elaboradas conforme al formato que apruebe el Consejo General”.proceso, serán elaboradas conforme al formato que apruebe el Consejo General”.
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SEGUNDA: SEGUNDA: En la toma de acuerdos anteriores, se ha manifestado la finalidad queEn la toma de acuerdos anteriores, se ha manifestado la finalidad que  

tiene la aprobación de la documentación electoral y que se concreta a quetiene la aprobación de la documentación electoral y que se concreta a que  

el  Instituto  Electoral  del  Estado  como  autoridad  responsable  de  lael  Instituto  Electoral  del  Estado  como  autoridad  responsable  de  la  

organización  desarrollo,  vigilancia  y  calificación  de  los  procesosorganización  desarrollo,  vigilancia  y  calificación  de  los  procesos  

electorales,  proporcione  al  ciudadano  los  elementos  necesarios  paraelectorales,  proporcione  al  ciudadano  los  elementos  necesarios  para  

garantizar la efectividad de su sufragio, en tal virtud es que mandatado porgarantizar la efectividad de su sufragio, en tal virtud es que mandatado por  

el Código Electoral, este Consejo General tiene la obligación de elaborarel Código Electoral, este Consejo General tiene la obligación de elaborar  

la documentación electoral a utilizarse el día de la jornada electoral della documentación electoral a utilizarse el día de la jornada electoral del  

seis de julio del año en curso, misma que adicionando a los modelos deseis de julio del año en curso, misma que adicionando a los modelos de  

boleta  que  con  anterioridad  han  sido  aprobados  por  este  órganoboleta  que  con  anterioridad  han  sido  aprobados  por  este  órgano  

colegiado,  se  pone  a  su  consideración  con  los  documentos  anexos  alcolegiado,  se  pone  a  su  consideración  con  los  documentos  anexos  al  

presente acuerdo y que de manera enunciativa se señalan como tales lospresente acuerdo y que de manera enunciativa se señalan como tales los  

siguientes: siguientes: 

PARA LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA

CLAVE ACTAS
MDC1 Acta de la Jornada Electoral
MDC2 Acta de Electores en Transito para Casillas Especiales
MDC3 Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla para  la elección de Diputados 

Locales de Mayoría Relativa y Representación Proporcional
MDC3-
ESPECIAL

Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla especial para la elección de 
Diputados Locales de Representación Proporcional

MDC4 Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla para  la elección de Gobernador
MDC4-
ESPECIAL

Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla especial para la elección de 
Gobernador

MDC5 Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla para  la elección de Miembros del 
Ayuntamiento.

HOJAS

MDC6 Hoja de Incidentes de Casilla
MDC18 Hoja PREP

MDC18-E Hoja PREP en casillas Especiales
MDC H1 Hoja para hacer las Operaciones de Cómputo de la elección de Diputados 

Locales de Mayoría Relativa y Representación Proporcional
MDC-H2 Hoja para hacer las Operaciones de Cómputo de la elección de 

Gobernador
MDC-H3 Hoja para hacer las Operaciones de Cómputo de la elección de Miembros 
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del Ayuntamiento
RECIBOS

MDC19 Recibo de copia legible de las actas de casilla por los Representantes de 
Partidos Políticos

MDC R-1 Recibo de entrega de los Paquetes Electorales de la Casilla al Consejo 
Municipal

CARTELES

MDC20 Resultados Preliminares de la votación en esta casilla
MDC20-E Resultados Preliminares de la votación en casillas especiales

CONSTANCIAS
MDC21 Constancia de Clausura de casilla y remisión al Consejo Municipal

SOBRES

MDC7 Sobre de boletas sobrantes de Diputados Locales
MDC8 Sobre de boletas sobrantes de Gobernador
MDC9 Sobre de boletas sobrantes de Miembros del Ayuntamiento

MDC10 Sobre de boletas depositadas en la urna de Diputados Locales
MDC11 Sobre de boletas depositadas en la urna de Gobernador
MDC12 Sobre de boletas depositadas en la urna de Miembros de  Ayuntamiento
MDC13 Expediente de casilla para elección de Diputados Locales 
MDC14 Expediente de casilla para elección de Gobernador
MDC15 Expediente de casilla para elección de Miembros de  Ayuntamiento
MDC16 Sobre de actas de escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral
MDC17 Sobre para la Lista Nominal de Electores

Sobre PREP  (Plastificado) 
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PARA EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL

CLAVE ACTAS
CME1 Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla levantada en el Consejo 

Municipal Electoral (Casos Especiales)
CME2 Acta de Cómputo Municipal de la elección de Gobernador
CME3 Acta de Cómputo Distrital de la elección de Diputados Locales de Mayoría 

Relativa
CME3- RP Acta de Cómputo Distrital de la elección de Diputados Locales de 

Representación Proporcional
CME4 Acta de Cómputo Municipal de la elección de Miembros del Ayuntamiento.

SOBRES

CME5 Boletas entregadas al Presidente de casilla de la elección de Diputados 
Locales

CME6 Boletas entregadas al Presidente de casilla de la elección de Gobernador
CME7 Boletas entregadas al Presidente de casilla de la elección de Miembros de 

Ayuntamiento
RECIBOS

CME R-1 Recibo de Documentación y Material Electoral entregados al Presidente 
de la Mesa Directiva de Casilla

CARTEL

CME8 Resultado del Computo Distrital de Diputados Locales 
CME9 Resultados del Computo Municipal 

PARA EL CONSEJO GENERAL

CLAVE ACTAS
CG1 Acta de Cómputo Estatal de la elección de Gobernador
CG2 Acta de Cómputo Estatal de Diputados Locales de Representación 

Proporcional
CG3 Acta de Cómputo de la elección de Regidores de Representación 

Proporcional
RECIBOS

CG R-1 Recibo de Documentación y Material Electoral entregados al Consejo 
Municipal
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Así,  en virtud de lo expuesto y en ejercicio de la atribución décima octava delAsí,  en virtud de lo expuesto y en ejercicio de la atribución décima octava del  

artículo 163 del Código Electoral del Estado y dar cumplimiento a lo dispuesto porartículo 163 del Código Electoral del Estado y dar cumplimiento a lo dispuesto por  

el  artículo  243  del  ordenamiento  citado,  es  que  se  emiten  por  este  órganoel  artículo  243  del  ordenamiento  citado,  es  que  se  emiten  por  este  órgano  

colegiado los siguientes puntos de colegiado los siguientes puntos de 

A C U E R D O :A C U E R D O :

UNICO: UNICO: Se apruebe los modelos de las actas de la jornada electoral del seis deSe apruebe los modelos de las actas de la jornada electoral del seis de  

julio de 2003 y los formatos de la documentación electoral ha utilizarse por losjulio de 2003 y los formatos de la documentación electoral ha utilizarse por los  

diversos  órganos  del  Instituto  Electoral  del  Estado,  en  los  términos  de  lasdiversos  órganos  del  Instituto  Electoral  del  Estado,  en  los  términos  de  las  

consideraciones expuestas en el presente acuerdo. consideraciones expuestas en el presente acuerdo. 

Así  lo acordaron por unanimidad los miembros del Consejo General del InstitutoAsí  lo acordaron por unanimidad los miembros del Consejo General del Instituto  

Electoral del Estado de Colima, mismos que firman para constancia junto con elElectoral del Estado de Colima, mismos que firman para constancia junto con el  

Secretario Ejecutivo que da fe. Secretario Ejecutivo que da fe. 

____________________________________________________________
MTRO. JOSE LUIS GAITAN GAITANMTRO. JOSE LUIS GAITAN GAITAN

PresidentePresidente

____________________________________________________________
LIC. MIGUEL ALCOCER ACEVEDOLIC. MIGUEL ALCOCER ACEVEDO

Secretario EjecutivoSecretario Ejecutivo

______________________________________________________________________
LICDA. GRISELDA E. EUSEBIO ADAMELICDA. GRISELDA E. EUSEBIO ADAME

Consejera ElectoralConsejera Electoral

______________________________________________________
LIC. JOSE ALVAREZ MIRANDALIC. JOSE ALVAREZ MIRANDA

Consejero ElectoralConsejero Electoral

______________________________________________________________________
LIC. JOSUÉ NOE DE LA VEGA MORALESLIC. JOSUÉ NOE DE LA VEGA MORALES

Consejero ElectoralConsejero Electoral

______________________________________________________________
LIC. GUSTAVO PUENTE MIRANDALIC. GUSTAVO PUENTE MIRANDA

Consejero ElectoralConsejero Electoral

________________________________________________________________________
LIC. JAVIER FIGUEROA BALDOVINESLIC. JAVIER FIGUEROA BALDOVINES

Consejero ElectoralConsejero Electoral
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